
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200050200 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  ISA FINCA RAIZ SAS 

DEMANDADOS:   DARIO VILLAMIL PARDO  

DIANA MARCELA CASTRO ESLAVA 

 

 Teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso primero del artículo 301 C. G. Del P., 

así como el escrito aportado por la parte actora, el Despacho,  

  

RESUELVE: 

  

 1. TENER por notificados por conducta concluyente, a los demandados en este 

asunto, DARIO VILLAMIL PARDO Y DIANA MARCELA CASTRO ESLAVA del auto de 

mandamiento de pago. 

  

 2. ORDENAR la suspensión del proceso, por el término de dos meses, de 

conformidad con el artículo 161 ibídem. 

  

 3. CULMINADO el término de suspensión, contrólese el termino de traslado de la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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